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PROYECTO

de ley provisional para la dotación del culto y clero según 
su actual organización.

El gobierno examina con el pulso y detenimiento que exige su 
importancia y trascendencia los trabajos ejecutados en diversas épor 
cas y circunstancias,, á fin de presentará las córtes oportunamente 
y á ¡a mayor brevedad posible un proyecto de ley, que contenga 
el cuadro del clero secular de la Iglesia de España para lo sucegH 
vo, y que sin traspasar los justos limites llene los deseos legítimos, 
y satisfaga las necesidades reales del país* En el ínterin, e| tiem.pp^ 
este gran reformador allana Insensiblemente el camino, dis.m¡pu- 
yendo los eelesiásticosj cuyo escesivo número es uno de los prime
ros escollos que encuentra la reforman Mas para preparar.;el ti-ágg 
tito á ella) y poner en armonía los intereses materiales del cl^rq 
que tienen relación inmediata con las cargas que pesan Spbfb los 
pueblos^ no basta ya haber cercado la puerta á la provisión ^.pie
zas eclesiásticas) ni para que se confiera el subdiaconado; precjsiy 
esademas qué se fije la suerte del clero existente en la Península^ 
islasiady acentes) introduciendo las mejoras de que es susceptible, sin 
aljerar su organización actual, íli desatender tampoco l^s.dere^qs 
é intereses ligítimos de ninguna clase. Continuar la leal y sincera 
ejecuciotude las dos medidas indicadas, dándoles la sanción legal qug 
necesitan,.reducir los gastos de la administración diocesana y.deja^ 
corporaciones eclesiásticáSrá io indispensabíé para que H.e,n§p 
eto de su respectivo instituto, y: los del etiltu di^Ua dooíle 
pueda.hacerse sin ofender :el.decoro y miages^ad epo q.ue debe tri? 
turarse en los ;templos del Señor; tender la;manó-y. eoncederjao» 
xilios á lasifámilias á quiebes la reforma,puede;Alcanzar ,p.ara n¿ 
dejarlas abandonadas á la .miseria ó á la indigepdaTeítablfecer 

zar» máximum para, las dotaciones de los, prelados4. goberrtadp^ 
pa- Másticos^ é individuos.de Jos cabildos metropolitanos, .catedraáea y 

,s lu colegla,eSr habida consLieracIori á: las cireu-ostaucias .eníqu^i 
,eria cuentra-la; naciod. y ájdas punaménte. locales, quemo es.dadoudega* 

lenoer, Según los buenos prineipáos de; 8drt)io#yfa|á9tt:y que id#b#jj 
combinarte con la geracqbH^^neervándola sn.tHo. lo pusiblepoo 
tacer uoUedad respebt(»id¿víes éeleslástiiaetthc^yteiritiita. RdlU^u»^ 
aqnellsTcanciJádji.establecidndo tip ^eigolndatbjjtfüQjy :e.qu¡t9jiyo.jq)tg 
«leje todoimotiva de dada,oyólas conrroyecsias.y «jisput^ pnUe las 
diversas ulases Interesadas; .dotat!CQinpefant«®fer«eJ.los iímhuários 
tonciliar^. mejorar desda,JMHiutv les.-dable.y 1 lo ¡partml» 
la penuria del Estadoy Id. suerAel -delsdleqospafrvq.uial active 
aien .íLto-y ;r$aninl*itado.h3Sla :aqiM)-:peftiL'4i^ttO,ü‘ed9:^artjealaripire. 

,z dilección dehgobiernp y de Ihs. sitopauás pdmiJbreS, fijauqy:.sludd- 
(taeionieiUkís derechos daselstala y-ple. de‘alía^^sjempre. qusflft-seafl 
, eeidan-jamertte escBsiyos^.y en otra cuota sqgun suíicIassjddK&ilbs'.Quír 
imen que se dividen las parroquias, sobróla.pagable 
ton la- debida eicactitad^y:peeseEktáQdalé to;.per5P<ecíivA de 
poder ser aumentada basta..el máximum que deupretija, si íp pecm^ 
liefa el. restrkado de los medMs.própuestc^rp^Teja-jépd.Qr'íeL^ustewb,
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por el gobierno de S. M., con cuya espresa autorización dada por 
su real decreto de este día, tengo el honor de presentar á la deli
beración de las córtes eT siguieñre

Proyecto de ley provisiQQql de dotación dei culto y clero según 
su actual organización. . ’'' ''

• CAPITULO I.

•l$i-

:)'

:!a-

De l^promsíóTi'de piezds "é^ésiasi reas, y'-d-e'la-admisión1 
■ riés-sagradas. ■ ibouq

Artículo ¡R. Crintinvar^iUspetisa porahongen ¿Peníhsblasá Islás 
idyacentes, a^üyolíerritonio.es aplicable, eseliís^njente la.'presente 
ley, la.provisioo.de piezas.beIMásticag.,de .tddasxeluseF, inclusas lás 

f capellanías,d? s^p.gre, en^lquierg,que sea eljpqtrpñato á que cprrgs- 
, pondan, escepto.ia de los arzobispados y obispados,; que fuere conve
liente a juicio del gobierno, y la.de las parroquias que á propu.es- 
la de los diocesanos dispusiera el mismo gobierno-sacar ó concurso.

Art.,»® Los 'demás curatos y beneficios curados necesarios para 
H servicio de la parroquias, s.e proveerán en economato por el res
pectivo diocesano, hasta que se determine lo conVertidnte en el ar- 
feglo definitivo del clero. • ;./) I

Art. 3° Los prelados diocesanos no conferirán el subdiaconado

por ahora, escepto á aquello# sugetos que previo concurso obtuvie*’ 
ron algua curato.

CAPITULO II.

Dotación de los prelados diocesanos, gobernadores y clero de lad 
iglesias metropolitanas, catedrales, tribunal apostólico de la 
Rota en esta corte y gastos de la administración diocesana.

1 Sqccion Primera.
Clasificación de las diócesis.

Art. 40 Para el solo efecto de señalar la dotación competente 
á! clero, de que trata este capítulo, se dividirán las diócesis metros 
polkaqas pn dos clases, yen cuatro las sufragáneas, formando otra 
espqqjal los prioratos dé S. Marcos de León y Úclés, y en su caso 
los de A.lcÁOtara, Calatrava y Montesa.
; Alt»...S.erán de ptimera clase las sillas metropolitanas de To
ledo, Granada, Sevilla y ya|encia; y de segunda las de Búrgos, 
Santiago, Tarragona y Zaragoza.

Art. 6o La .primera cl^sc de las sufragáneas constará de las dió
cesis de.Barcelona, Cádiz, Cartagena de Murcia; Córdoba y Mala- 
£31J?. segunda, de las de Almería; Avila, Badajoz, Cuenca, Jaén, 
León, Lérida, Mallorcg, Oyiedo, Pamplona, Salamanca, Santander, 
Segoy¡a,.'l'erué), Valladolid y Zamora; la tercera de las de Astor- 
¿a, Calahorra y Ja Calzada, Canarias, Coria, Guadix, Gerona, Hues
ca, Lügo, RJondoñedo, Orihuela, Osma, Falencia Piasencia, Sigüen- 
za, Segorve, Tarazona, Tortosa, Tenerife y tuy: y la cuarta de las 
de Albarracip, Barbasfro, Ciudad-Rodrigo,Ceuta, Iviza, Jaca, Me
norca., Orense, Solsona, Tudela, Vich, Urgel, y Abadía de Alcalá 
la Real. , . .

Sección Segunda.
; : - .. , ; Prelados diocesanos.
Art. 70 Lo« metropplitanqs de primera cíase tendrán tio,ood 

re. y^Jo# .de ^gynda. 90,003?.
Art. 8° Los sufragáneos de primera clase disfrutarán 90,000 

de. segunda 80,000: de .jercera 70,000: de cuarta 55,000 , y el 
#ftye^ndp o.bispo prior dp Uclés 40,000.
- 'Art,($% ^I.o se hará .novedad alguna respecto de aquellos pre- 
Ifldos, ouya^epta líquida ,en;^l quinquenio de 1829 al 1833 hubie
re sido jpferipr á.la designadla sn los artículos precedentes á so res- 
pcctiya clase, la¡.cual.se^póará,,y no mas.

Art., 10. La dotación del reverendo obispo y cabildo de Ceuta 
se Bati#fará pfpporc¡oua|meote la masa común de las diócesis so
bre cuyas mitras pesaban las pensiones que constituían su congrua. 
.Tambieq,«qr^parga deJg.respectiva diócesis la cóngroapensionse- 
Saladq^sobre. sus mitras á, lo# prelados renunciantes.

. Art. 1L?8 que por. disposición del gobierno han sido aleja- 
4ps. dé,sus,.áiócésis, y íp#id#n en, el punto del reino que se les hu- 
¿►iere desigrvadft ó desigi^fe.al intento, disfrutarán la asignación 
flue el .gqbierno ,estime qqpy^niente señalar según las circunstan- 
iCÍas particulares de cada uno, nolPud¡endo esceder de la mitad del 
máximum de la dotación de su respectiva clase.

Art. 13. Se abonará por la Junta tespectiva al prelado , cuya 
.dignidad no tuviere casa propia, la cantidad que se estime necesa- 
dria para una decente habítaciop.

Art. 13. Los gastos de reparación y conservación de los palacios 
episcopales^ serán de cuenfa del.acerbo coro,un de la respectiva dió- 

rf»SjS41:/tr, ,(¡j ¡- | . , •
, Art. 14. /.También será c.arga de los mismos fondos el pago de 
Jos censos.,ó gravámenes á-que se hallaren afectos dichos edificios.

, Art. 15. Igualmente se satisfarán del acerbo común las obiiga- 
tfiianes .de Jas bibliotecas episcopales que pesaban sobre las mitras.

Seccio.u Tercera, 
. Gobernadores eclesiásticos.

- Art. 16. Los gobernadores eclesiásticos sede vacante de las igle
sias metropolitanas de primera-clase, siendo prelados electos, y te- 
-uiendo.el carácter de obispos consagrados, disfrutarán 80.000 rs. y 
■70,000 los de segunda. Igual cantidad seabonará en las sufragáneas 
de primera clase, 60,000 en las de segunda, y 53,000 en las de ter- 
^cera y cuarta. A los que no tengan el carácter de ^obispos, cons i- 
‘grados se abonará 60,000 rs. en las diócesis,metropolitanas de pri- 
Onera clase; 50,000 en las de segunda, como también en las s.ufr. - 
-gáneas da primera; 44,000.en las de segunda; 40,000 en las de ter-
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cera, v 36,000 en las Je cuarta.
An. 17. Sin embargo, á los gobernadores sede vacante, prela

dos electos de las mhris, cuyo producto líquido con arreglo al 
quinquenio de iSaqal 1833, hubiere sido inferior á la cantidad 
asignada respectivamente en el artículo precedente,1 no se 'satisfará 
spio la renta de la dignidad en aquella época.

Art. 18. Los gobernadores sede vacante, llamados de gracia, 
que no sean prelados electos, los nombrados por los cabildos en los 
casos de silla impedida, y los que l<r hubieren sido con real apro
bación, por los prelados alejados de su respectiva diócesis, á virtud 
de disposición del gobierno, percibirán ademas de la asignación de 
la pieza eclesiástica que poseyeren, la mitad del máximun de la ren
ta señalada á una canongía de la propia iglesia.

Sección Cuarta.
Gastos de la administrado^ diocesana.

Art. 19. Se abonarán para gastos y dotación de empleados de 
las secretarías de cámara y tribunales eclesiásticos y otras depen
dencias, cualquiera que sea el estado de la silla- en Toledo 60.000 
rs. por las particulares circunstancias y número de tribunales exis
tentes en su territorio; en las demas metropolitanas de primera cla
se 20.000 ; en las de segunda ¡ 6.000; en las sufragáneas de prime
ra clase 16.oos ; en las de segunda 1 4.000; en las de tercera 1 2.000, 
y en las de cuarta 10.000. Igual suma se abonará pdr las mismas 
atenciones en los prioratos de S. Marcos de León, Uelés, Alcánta
ra, Calatrava y Montesa, y será satisfecha de la masa común de la 
diócesis, á cuyo territorio corresponda la población en que residiere 
el encargado déla jurisdicción.

• Sección Quintaí . i:-:
Tribunal d: la Rota. ' ' 1 • ■ > -

Art. 20. El gobierno examinará el presupuesto actual dél tribu
nal de la Rota, y lu reducirá á lo mas preciso é indispensable. La 
cantidad á que se fijare se satisfará por el acerbo comtfh' dé todas 
las diócesis en proporción á la cantidad repartida anteriormente á 
cada una de ellas para el propio objetó. é- n - -

Sección Sesta. ■" i.'-: X
Iglesias metropolitanas y catedrales. :: ■

Art. 2t. Se asign i á los dignidades de las primeras sillas con 
presidencia del cabildo de las iglesias metropolitanas de primera 
clase 18.000 rs.; 15.oco en las de segundé; á los demas dignidades y 
canónigos de primera clase y á ius pabordes de Valencia 1 ¿.‘doó, y 
a los de segunda 12.000; á los racioneros de primera clase q.ooá, 
y de la segunda 8.000; tí los medio racioneros de la primera 7.000, 
y de la segunda 6.000, á los capellanes de coro, beneficiados y de
mas eclesiásticos, escepto los comprendidos:en la capilla de tnúsica 
que estén destinados al servicio del altar y del coró, cualquiera 
que sea su denominación 5.000 en la primera clase y 4.400 en lá 
segunda. -■ :
, Las dignidades, primera silh, don presidencia de cabildo en las 
iglesias ¿tifragáneas de primera clase percibirán 15.000 rí.;-dese- 
gunda 13.000, de tercera 11.000 y de cuarta 9 ooó. LuSdemasdig^ 
nidades y canónigos de la primera clase ia.ooo;-dé lá ’secunda 
10.000; de la tercera 8.000, y de la cuarta 6.000: los racioneros 
de la primera clase 8.000; de la segunda 7.000; de la tercera 
6.000 y de la cuarta 5.000 : los capellanes beneficiados y demas ecle
siásticos que no pertenezcan á las capillas de música^ destinadas al 
servicio del coro y altar, cualquiera que sea su denominación^ sien* 
do en sufragáneas de primera clase 4.400; en las dé segurida 3.500, 

, en las de tercera 3.300 y en las dé cuarta 3.000. Las catedrales de 
Baeza y la Calzada se considerarán de tercera clase; y las de Pa
drón y la Roda como colegiatas» . .

Los eclesiásticos músicos qüe tuvieren aneja alguna prebenda, 
percibirán la renta que la presente ley asigna á las de Su clase. No 
teniendo pneja prebenda, y habiendo recibido las órdenes sagradas 
á título de su plaza, si tuvieren asignación fija les será satisfecha 
esta integramente con tal que no esceda del máximum de la renta 
de una ración de la m smi iglesia; pero si consistiere en una porción 
alícuota se les abonará en la correspondiente proporción, tomando 
por báse la cantidad que esta ley señala á la pieza que anteriormente 
sirviera de regulador. Los demas eclesiásticos é individuos de dichas 
capillas serán comprendidos en el presupuesto de gastos interiores, 
quedando sujetos á lo que corresponda conforme á las disposiciones 
contenidas en el capítulo 5 0 .

Art. 22. . Las dotaciones de que tratan los precedentes artículos 
de esta sección son aplicables únicamente á los indi viduos cuya renta 
hubiere sido superior en el quinquenio de 1829 á 1833, Aquellos 
que en el mismo periodo hubieren percibido renta inferior solo ten
drán derecho al abono de igual cuota. • • ...

Art. 23. Se ha de tomar en cuenta á los prebendados y demas 
individuos de dubas iglesias lo que por cualquiera concepto y títu
lo percibieren, y lo que en caso de ausencia hubieran debido per
cibir estando presentes. ■

Art. 24. Los prebendados de todas clases y demas individuos de
pendientes de las iglesias metropolitanas y catedrales alejados de 
ellas por disposición del gobierno, ó de las autoridades correspon
dientes, disfrutarán la mitad del máximum de la renta asignada por 
esta ley á su clase respectiva. .

Art. 25. Los que obtuvieren dos ó mas piezas délas espresadaa 
en pi art. 20, ú otra renta eclesiástica, escepto las capellanías de 
sangre, solo tendrán derecho al máximum asignado por esta ley á la 
de superior categoría, si todas ellas reunidas escedieren de aquella 

ctíóta; pero si el producto de todas ellas reunidas fuese inferior, 
les satisfará íntegramente por la junta diocesana del territorio den 
iglesia de su residencia, cualquiera que sea el pueblo en que el be. 
neficio ó beneficios estuvieren situados.

Art. 26. Los prebendados y demás eclesiásticos de dichas iglesij, 
que obtengan empleos ó comisiones asalariadas, cualquiera que 
su objeto y fondos afectos á'su págo, percibirán el sueldo, dieta, 
honorarios y emolumentos del empleo ó comisión, y la renta ecle. 
siástica si no escedieren ambas del máximum prefijado por esta ley 
para la pieza de superior categoría que poseyeren los interesado! 
siempre que residan estos su prebenda; pero en el caso de deber per. 
manecer fuera de la iglesia para desempeñar su empleo ó comisión, 
ee elevará el máximum aumentándose este en una mitad "mas. Si 
aueldo de empleo ó comisión fuere igual ó escediese del máximun 
respectivo, no se abonará cosa alguna por la junta diocesana, á ni 
ser que el interesado prefiera percibir su renta eclesiástica, en cuju 
caso la parte que percibiere se descontará del sueldo, asi como sc 
tomará también este en cuenta de aquélla.

CAPITULO III.
Iglesias colegiales, capillas reales y otras que forman cabildo, 

Art. 27. Las iglesias colegiales, capillas reates y otras que for. 
man cabildo se dividirán en cinco clases para el objeto de asignar 
á sus individuos la dotaéion correspondiente» Compondrán la pri. 
mera clase las iglesias situadas en las capitales metropolitanas, v el
las de las sufragáneas de primera clase la colegiata ua la Coruña , 
la real capilla de San Isidro de Madrid. La segunda, tercera y cuar. 
la clase constarán de las iglesias sitas en las capitales de diócesis cor 
respondiente por su órden á iguales clases, aumentándose en la $e- 
gunda las colegiatas de Alicante, Anteqtiera, la magistral de Alcali 
de Henares, Lorca, Logroño, San Salvador de Jerez deda Fronte, 
ra, Soria, San Ildefonso, Vitoria y Roneesvalles, esta mientras per. 
manezca en la ciudad de Pamplona; y en la cuarta todas las sitúa, 
das encabezas de partido judicial de ascenso. Serán dé quintada» 
las demas iglesias y capillas situadas en cualesquiera pueblos, y la¡ 
catedrales de Padrón y de la Roda. .
u Art. 28. Será el máximum de la dotación de los abades mitrado!
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15® rs. para los de primera clase; 14® para los de segunda; 13Í p^r8I11V - . . - - , . . . . . _ y.para los de tercera; 12® para los de cuarta,, y i i® para lusoeqniib 
ta; de los presidentes primera silla, cualquiera que sea su denomi. 
‘nación, lo® en las de primera ciase; 9® en las de segunda;; 8® en 
las de tercera; 6® en las de cuarta , y 5® en las de q-utricaride lai 
demas dignidades y canónigos ú otros cuyas funcioues correspondan 
á la misma categoría, cualquiera que sea su denúmiieasswny 8® etih 
primera clase; 7® en la segunda; 6® en la-tercera; 5®.dn la cuarta, 
y 4460 en la quinta: de los racioneros.tí orpos cuy asTaitciones cor
respondan á la misma categoría, cualquiera.que-sea su denomina
ción, 6®-en la primera clase; 5500 en. la segumla; 5®!en ladercera; 
4400 en la cuarta^ y 4® en la quinta; de los medio racitmerosú otro, 
cuyas funciones correspondan á lá misma.cátego-ría,: cnaLpticra qut 
sea su denominación* 5® en la primera ciaste; 4400 en la segunda 
4® en la tercera; 3500 en lacu?nfa,-yi 3® en: la quinta; y de lusca 
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las capillas de música, destinados:ai servicio delieoro y altar, cual' liad 9;• . ■ . . v ' UdUV^
quiera que sea su denominación, 4® •en: la pbimera clase; 350b en hia5 ir$
segunda; 3® en la tercera; 2500 en la cuántá, y 2 200 en la quinta goard 
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Art» 29. El último párrafo del ar.t..B.i y los cuatro artículo!- 
siguientes son aplicables en su respectivo caso á las colegiatas* ca.' 
pillas y sugetos á que se refiere el precedente» • ' ,

Art. 30. Se considerarán.como perceptores de diezmóse» tacan 1 
tidad concurrente las iglesias colegiales y capillas con cabildv, qw 
aunque no cobrasen porción alguna de. los frutos de aquella proce-civers 
■dencia tenían aplicadas para su sostenimiento pensiones sobre mitraiaiuy r 
ú otras piezas eclesiásticas.

Art. 31. Las juntas diocesanas señalarán la cantidad ab0olntartn ¡ t ( 
mente, precisa para los gastos de la administración y jurisdicciot > 
«lere nriHiiie nni» r»nr-acnnr. ó . I™.. i .. i < C.. veré nullius, que corresponde á algunas colegiatas. (Se concJuirá;,

ESPAÑA- '.7
Barcelona 2ó de abril. '

"16 en 
novare 
; de . 
Übte. ■

Al
.tolos-BARCELONA LIBRE. . .

Barcelona va presentándola el verdadero aspecto de aquel! ° ll!C 
libertad que los pueblos civílizados^ían considerado siempre co üe ) ?

Si

---------- -4-------r - - — ----x-------  .uv.w l Hat • 
jno la única base en que poder lograr de las delicia^ de la vj^ । er, 
que solamente puede ofrecernos una amable y halagüeña sociedai 
Si::: el triste y repetido ay no aflige ya á las almas sensiMd'^3 1 
del bello sexo, los temores de la sedición y del tumulto van ak^a I3

de Ins nacífirns mnrndnrpc dp peto iñdnci^^0 

ada h

jándose de los pacíficos moradores de esta industriosa capital, s0 
la imponente fuerza no se prepara para prevenir ni contratrsw5a? C 
los planes del désórden, ni para contener la brutalidad de huni'] a(i

pais. 
ilaud' 
irove- 
>s par 
olabl

tres inmorales y sanguinarios; y el negar en nuestros dicho 
sos dias estas verdades es nó querer distinguir la luz de las li 
nieblas.

Aun carnaval por ejemplo, del cual logró Barcelona coq 
toda especie de diversiones públicas y domésticas, como que 11^ , 
se había visto otro igual de tres años á esta parte, sucedió e* e

Nu
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tiempo de cuaresma, durante cuyos dias se han practicado aque
llos actos religiosos, que nunca desmentirá la cultura de esta 
capital, la cual sabe distinguirlos por fortuna de los que son pro
pios de la superstición, ó del fanatismo. .

Oradores sabios han inculcado en los templos las verdades 
del evangelio,- sin que el lenguage de la política haya influido 
bajo pretesto alguno en alarmar las pasiones de ningún partido, 
ni en trastornar los planes del gobierno, ni la marcha de nues
tras instituciones. Los ciudadanos de Barcelona se han justamente 
penetrado de los preceptos de la religión del Estado, y sus mi- 
üistrosdel sagrado deber, que les toca cumplir; pudiendo aña
dir sin el medio de la adulación, que los dulces nombres de ca
ridad paz y concordia salieron varias veces de sus labios, y que 
el lisonjero eco de aquel precioso don del cielo no dejó de pe
netrar los corazones de los fieles y afligidos barceloneses, que 
tanto la anhelan. , . ,

Estos habitantes, cuyo carácter benéfico heredaron de sus 
progenitores, reunieron á aquellos actos propios del dogma que 
profesamos, otros eminentemente filantrópicos acreditando sobre 
todo en el teatro de esta ciudad en la noche del 7 del corriente 
ines á favor de las viudas, huérfanos y familias desgraciadas de 
ja villa de Reus. que no en vano saben conciliar los rasgos de 
una léngitin-sin mancha, con los de la dulce humanidad.

Como que la tolerancia preside ya dichosamente en todos 
nuestros actos y en todas las reuniones, los hombres de todos los 
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matices miraron con sensatez, no menos que con respeto la asisten
cia de la primera autoridad militar de ia plaza acompañada de 
la brillante oficialidad del ejército y milicia á las Estaciones de 
los monUuiMitos, que fueron ricamente adornados, como igual? 
mente la del Escmo. é Illmo. Sr. Obispo con el cabildo eclesiás
tico (cosa no vista en Barcelona) en medio de la concurrencia 

‘dedoiosii y modesta dejas familias de todas clases, formando esta 
reunión de ¿UtÓridadeS, y de un inmenso pueblo aquella bella 
perspectiva^ que dio testimonio de la religiosidad y civilización 
dé Barcelona libre en el señalado dia del jueves Santo.

■ En medio de cuanto presentó de mas augusto la religión con 
las misteriosas ceremonias de la semana pasada, á las que asis
tió nuestro cuerpo municipal los himnos y salmos amenizados 

bicon loa conciertos filarmónicos, obra de célebres autores ya na
cionales ya e^traugéros, las bellezas de la poesía y los rasgos 
de la literatura sagrada, que se continuaron en nuestros perió
dicos, tnauiiestaron a ,1a vez de cuanto se hace digna la ilustra- 
tiQil iydk yioral de Cataluña.

Las ordenes publicadas de antemano por las autoridades lo- 
caleS-.QjVi^ respecto á los pisones ó mazos que algunos muchachos 
(cuya moral.debe procurarse para ía felicidad del país) daban 

>sca-antes á las puertas de las casas y dé los templos, su exácto cünl^ 
pliinieiito y el de no disparar arma alguna en la mañana del sá
bado, verilicandolo únicamente las artillerías de los fuertes y dé 

syr^s ^n *il puerto, la previsión que. generalínénte se 
""'“«uarrla. .lun respecto á canciones indirectas y ¡i.alabras obcenas &c. 

¡•iníírmau, pías y mas.el cambio con que Barcelona siendo éscla- 
ra de U^y.,. .logra ya de aquella líb. rtud qüe no debe confun
dirse con la licencia ó libertinage prescrito, en la Europa culta* 

.Podemos decir coo-piacer que las inocentes costumbres y 
róceidiversiones de que se valieron estos habitantes desde tiempos 
nitraisiuy remotos, parece, que yan apoyando la misma marcha de 

iiuesírgs 1-1^1 ituciooes benélicas. Llegó ía Pascua, y el baile dado
la t^asa Lonja en la noche d.el 15 de este mes para proporcio- 

^Jiarel á menesterosos, y la armonía que reinó en el
"16 en los paseos, en" el campo y en los Tugares esírdmúros^re'- 
novaron aquellos .en vidiables tiempos de tranquilidad, de calma 
) de fraternidad que admiraron los estrangeros en este pais 
libre. ■

]uell¡

liebo

Al misnio tiempo que por desgracia estamos combatiendo áqn 
10 los campos de Marte para lograr Ja tan" deseada regeneración 
olítica, nuestros periólicos van igualmente' instruyendo á los 

-e cc-^*3^05'’ Ias verdades mas confotmes á sus intereses 
vi(jjMateriales y ^sitivos, y proclamando las máximas de órdem, de 

■Íed?!z y de Íus,ida que. deben salvarnos áía fin.de tan eñsangren- 
silllt;^a lucha. Lejos de geñ-alar los defectos y Tas pasiones de la 
n aktóa privada de los ciudadanos, no dejan de atacarse los abusos 

¡la|‘desórdenes de la administración,- se discuten las mejoras, sein- 
ó inculcan-, si es necesario, al mismo gobierno y á las au- 

h‘n ítidades municipales, las medidas y 1^ ventajosos proyectos para 
¡icbü- sus representados que rara vez los desdeñan-; al paso que 
as aplaudimos el celo de un gobierno previsor que sabe justamente 

¡rovechar, sin faltar al imperio de la ley, los m-edios oportu- 
a cni?S para ya íamas se vean insultados escandalosamente los in- 

lolables derechos de la misma ley, sin la cual no existe la liber- 
¡d de los puebles.

ue i|« 
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Nuestra milicia ciudadana llena con noble orgullo el sagrado 

deber que le impuso lá patria. Estos misrtioí debeirés y 
las reglas, a cuyo cumplimiento la llama la moral, la Sana 
razón y la política son garantidos por unos ciudadanos; qulébeí 
están obligados en radon de la posición social, en que cada uno 
se encuentra en ser un ejemplo de equidad:, de moderacÍQi.iVdé 
verdadera fortaleza, degenerosidad; de amoral bien público y al 
pais, cuyas posesiones y personas deben defender con valor con
tra los que trataran de invadirlos. No pod-mio# ¡amas pensad 
que ninguno délos individuos de la Milicia nacional, cuyd 
instituto es el baluarte de la libertad social en las naciones cül-1 
tas, venda ya su vida ni al despotismo ni á la ,tir;mía, que será ti 
siempre los mas implacables enemigos de la sociedad Ño Soft 
hombres valientes y esforzados dice Firmicio^ los que vended SU 
sangre arriesgándose á la muerte por los euprichos.

Barcelona pues sigue constituyéndose yíhliijre; no menos dé 
derecho que de hecho. Los vestigios del ominoso feudalismo; van 
desapareciendo del mapa de la opfimida Cataluña. El comercio 
y otras clases; han esperimentadb estos dias el verdadero testi
monio de la marcha progresiva de nuestras institucioims, con loá 
cuales fuéramos ya mas felices sin la guerra civil, que nos aflige. 
El derecho de Lezda debió haber sido abolido eutie nosotros, y 
una corporación tutelar puso término á su ilegal exacción.

Como debieran confundirse nuestros encarnizados enemigos, 
y los mismos redactores del Eco del Cometéis y Patriotas perió-, 
dicos que se publican en la córte, á la vista de estas verdades que 
nadie podrá, ni confundirlas ni desconocerlas, sino .1 mismo ge
nio del maquiavelismo. Barcelona mmea podrá ser la patria de 
los esclavos, porque reusarán sus hijos obedecer Ciegamente á íoa 
caprichos de los déspotas bajo todo aspecto; L¡> mas.pacífica y la 
mas libre ciudad de España, cual es Baiceluna,. desea la buena 
fe de su gobierno, la concordia y la virtud de los ciudadanos, 
desea su regeneración social y política por medios sabios y justos; 
anhela la marcha del progreso.de las naciones que la precedie
ron, pero sin tumulto, sin estrépito y sin el horroroso aspecto dei 
cadáveres y de sangre, no quiere sacrificar sus intereses,sus bie
nes y las vidas, ni por los antiguos, ni por los recientes tiranos; 
en cuyo caso seria sacrificarse, no por su patria, sino por sus 
crueles enemigos; concluyendo en fin, que la inmensa mayoría de 
los buenos barceloneses, nymea podrá tolerar en éste pais clásico 
de libertad, un poder que pretenda hacerse supei im- á las .mismas 
leyeSqúe hemos recientemente jurado, á la Reina por la cual ido
latramos y a los mismos gefes y autoridades, por cuyos interesantes 
objetos, no dudamos en prodigar nuestras fortunas y con ellas las 
vidas de nuestros hijos.

“ ' ' > , . Madrid jo  dé abril.
■ ■ La Constitución de 1837 constituyendo definitivamente la 

gran sociedad española, ha cerrado la puerta á la ambición y ma? 
quinaciones de algunos intrigantes que 110 perdonan medio para 
promever trastornos, para envolvernos en la anarquía. La Consti
tución de 1837 formada por las córtes, libremente aceptada por 
el trono hace imposible íodo: cambio en la forma de gobierno, y 
cualquiera que lo intentase sena un demente, qüe encontraria 
solo en su intentóla muerte, digno premio de su traición; seria 
según la espresion de Maqmávélo Comparable al ihse'cio qde edil 
sus picaduras intentase Jiácef morir al lepa. Tan firmes, tan es
tables son los fündamentbs de la Constitiicion y del tremo mutua 
é íntimamente enlazados. ' ; . !

Por désgracia aun hay hombres tan ciegamente ambiciosos 
q.ue viendo la imposibilidad de aspirar'al poder proclamando uná 
nueva forma de gobierno, porqué la náción y el trono están re
sueltos á sostener a todo trance la Constitución que han jurado, 
han adoptado un nuevo medio, intentan tremolar Una nueva ban
dera. Pero la Constitución de 1812 no puede volverá aparecer

.el horizonte político español. La nación ha juzgado aquella 
, hecho caducar, pertenece ál dominio de lo pasado, y lo 

qqe una vez fue, nada es bastante en él mundo á hacerlo revivir'. 
¡Tal la condición mortal de ¡as cosas humanas!Demasiado co- 
ndeedores de esta verdad los hombres sedientos de mando, no átáí* 
.^Ú/hoy derfrente la forma de gobierno, sino cubiertos coii la 
mascara hipócrita de up ardiente celo en favor del infante Don 
Francisco, intentan valpfse.de su augusto ndmbre para sus fines 
particulares, intentan seguir conspirando á sü sombra. Afectan 
un.Ínteres spmo porque tome parte en la administración del es
tado. Varios periódicos Te indican hasta cóitio el generalísimo que 
debe ponerse á la cabeza de los ejércitos nacionales, olvidando 
que la educación que por desgracia se lia dado á FoS príncipes en 
España, le baria representar un' papel ageno dé Sü alto rango en el 
mando, qüe si en las potencias constitucionales vecinas los prín
cipes dirijen los ejércitos y mandan íás encuadras, es porque desde 
niños y desde los grados inas iriferióres asistieron á las funciones 
de guerra y recorrieron los mares.
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Se hd éreado un periódico, el Graduador, coii la misión espe
cial de ensalzar las virtudes, las brillantes cualidades del infante 
D. Francisco, qoeningun español le disputa. • • v i *

Se.quiere también que la gloria inmortal que adquirió la Rei
na Cristina cuando en 1832 tomólas riendas del gobierno duran
te la enfermedad de su augusto esposo; cuando abrió las puertas 
de la patria á los que vagaban proscriptos y miserables por.Euro- 
pa; cuando reanimó los restos diseminados y én todas partes aba
tidos del partido liberal; cuando preparó la era de libertad ac
tual se deban á otra persona á quien .se da eh título de heroína de 
Ja Granja. El que la traición del miniétró Calomarde nose consú
masele! queden Carlos no ocupe ebtrono de España, el quemo 
se Ilevase-á efecto la revocación1 de la ley de partida, débese a la 
Providencia que vela sobre los destinos de esta nación, y á los 
amorosos cuidados dé la Reina Cristina que .veló incesante, por a 
vida de su regio esposo.

No llegará la insensatez de los que se declaran ahora cam
peones de las no disputadas1 glorias de los infantes hasta el estre- 
mo de decir que á estos se debió la prolongación de la vida de
Fernando VII. _ /

El mismo rey lo confiesa cuando apenas restablecido vuélve 
á ocuparse del gobierno de la monarquía. Manda erigir un mo
numento que trasmita á las futuras generaciones el acierto del 
corto tiempo de la administración de su esposa, y el .amor con que 
ha sido cuidado en su enfermedad. Después de a Dios se confie
sa deudor de la vida á la Reina en la carta gratulatoria dirigida 
en 4 de enero de 1833. Jamas abrílos ojos, dice, sin que os Die
se á mi lado y hallase en ouestro semblante y muestras palabras 
lenitivos á mi dolor: jamas recibí socorros que no viniesen de vues
tra mano. Os debo los consuelos en mi aflicción, y los alivios en 
mis dolencias. . ,

He aqui un testimonio irrecusable, un testimonio espontaneo 
publicado á la faz del mundo, un testimonio al que jamás creía
mos tener que apelar'.! ■ .

El infante D. Francisco, modelo de lealtad como subdito es
pañol, como caballero, es el mas firme apoyo del trono de una 
tierna niña, de la regencia de su augusta hermana. En vano in
tentan cubrir con el nombre del Infante sus tenebrosoS'planes 
hombres ambiciosos, á quienes la esperiencia debió haber desen
gañado. . ' ' ■ r 11 t

El mismo amór que á la tierna Isabel abrigaba el Infante, el 
mismo abriga hoy: y se engañan torpemente los que otra cosa
piensan y esperan. • ' :

No está lejos el dia, sépanlo pues, en que se rasgueiíel Velo 
que cubre este misterio de iniquidad, y en que la cuchilla de la 
ley caiga sobre su cabeza criminal; la cuchilla de la ley, que ya 
en otra'ocasitfn para mal de la patria suspendió su terrible, sU in
exorable golpe, sobre los que abusan de nombres tan.sagrados co
mo el de SS. A A. 

Artículo de olicio.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DÉ LA PENÍNSULA»

Segunda seccion.EÉCi'rculares. , y.
Por el ministerio de hacienda en 22 de este mes se dice al de 

la gobernación de la península lo siguiente: ■ . •
El Sr. ministro de hacienda dice con esta fecha al director 

del tesoro público lo que sigue:
He dado cuenta á S. M. la Reina gobernadora de un éspedlért; 

te instruido en este ministerio, por haber solicitado varios veci
nos de pueblos de la provincia de Guadálajara que no deje de 
llevarse á efecto la devolución hecha por las oficinas' de, lentas 
de la cuota de 2200 rs. que entregaron aquéllos
sus hijos de la suerte de soldados en el reemplazó de'fió® iWbré^, 
á causa de que después fueron declarados exentos por lós abe
tos de las cortes de 8 de noviembre y 1,2 de diciembre de 1836, 
y cuyo reintegro se les exige por disposición de la contaduría ge-’
neral de distribución. , ,

También he puesto en el soberano conocimiento de S. ivi.lO 
manifestado por ésta dependencia sóbrelas informalidades y de
fectos de que adolecen los pagos de esta clase practicados en la es- 
presada provincia; y persuadida de la necesidad de evitar que a 
la sombra de legítimas devoluciones se introduzcan abúso^S e ile
galidades que dejen sin efecto las miras dél gobierno, al detérmi- 
nar la redención de la suerte de quintas y movilización de la 
Milicia nacional, se ha dignado S. M. mándar:

1? Que en lo sucesivo no se devuélva cantidad alguna de las 
entregadas para eximirse de la suerte de soldado del reemplazo 
de 50® hombres sin que preceda Real orden comunicada por este 
ministerio.

Safe

Ni

2o Que'ks-devoluciones porlos intcntientes-Se
ten¿n por legítimas, si se hicieron en favor de los esc.cptuadus 
espesamente^r eLart..^del d«to de ,26 de agostox8^ 
y aclaraciones 2? y 3? del de las CÓltes de 8^ de nov.epíbre dd 
mismo año; advirtiéndose que siebdo.muy terminante la letra de 
la última parte de dicho art. 3?, no.ha habido motivo para du
dar de su verdadera,inteligencia,^ por consiguiente tampoco h 
hay para eludir la responsabilidad que se exigirá á los que hable- 
sen infringido aqtieL. : • . '■ ‘ ,■ .

QUe á los que estando exceptuados legítimamente deLreem. 
plazo entregaron 2200 rs., y por ello se eximieron de la mo- 
vilizaicion, se .lesdevuelvan solo700,.por cuanto los 15^ restan
tes deben entenderse correspondientes á.esta última. ,

40 Que.no habiendo debido los intendentes disponer por si, 
ni los contadores intervenir las devoluciones hechas sin previa 
Real resolución, sean responsables del reintegro á la hacienda pu
blica de toda cantidad ilegítimamente devuelta.

5? Que pues-el art, 11 del Rval decreto de 26 de agosto de 
1816 comete la ejecución de la quinta de I08 50© hombres al mi
nisterio de la guerra, y por él se ha servido 8. M. acordar vanas 
devoluciones, por el mismo se continúen espidiendo las declara
ciones sucesivas,Jas que, comunicadas.al ministerio de mi cargo, 
se trasladarán oportunamente á los intendentes para las consiguien-
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tes entregas. . . .
Y 69 Que con este fin los interesadospresente-n a los capitanei 

generales respectivos sus reclamaciones, acompañadas de los do- 
comentos en que se funden, para que remitiéndolas al espresado 
ministerio de la güerra, acuerde.el mismo, según los casos y cir
cunstancias en que se encuentren, la devolución dé los 2^00 rs, 
ó de los 700 después de cubierta la eXéhcion de la movilización, 
si debieron contribuir á este servicio..; . .

-De Real órden, comunicada por el espresado Sr» ministro di 
de la gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia y I; 
de los pueblos.de esa provincia, á cuyo fin dispondia V. b. se 111
serte en el Boletín oficial déla misma. Dios guardia V-b. mu Olóz 
Chos años. Madrid 28 de marzo de ifis&.nEl subsecretario, Ale Que.

jandro Olivan.
ató

-Sr» gafe político de,

Palma de Mallorca.
ORDEN bfe LA PLAZA DÉt 2 PARA‘Et 3 .

. El regimiento Provincial pasará lá revista de comisario 

hS ParaX Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio 

nes, rondas y contrarondas, Provincial—Juan Coll.

COMISION PRINCIPÉ DE REN^S Y XÉBITElOS DE
-En las subastas que acaban de celebrarse de la cas 

¿í™ Or. toü, quejue dé los u. que juc ......... . j > o 'H/i
y huerto que perteneció xá lás religiosas 'de bta. Mu u re] 

ir.= ^efnrns mdS dltaS las SÍ£uiehtésl. consi
y de la casa — ^--r- , - .
dalena. han sido las posturas máS altas las Siguientes. '

Para el Ort nou............... •' • . . qxooo rs.’.vn.
1 ' ’ Idem casas y huerto. ...... 3400Ó

Palma 1? mayo de i838.=:C. C. L-Jose de Berraondo.
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; tos patrones déla barrera de Barielóna 6 otros qtfe qme> 
toinir carga para dicho punto, podrán acudir á la datle-tie 
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C/lPlT>lNÍ-4 DE ESTÉ PUERTO. redu< 
kobiedv- /■- . . .Émbáréaciones fondeadas.

Día 2. De Iviza laúd Desamparados, de 15 ton.^pat.-J^ 
^uioV'c^ 5 ^ar"> rudera y gen?. Sallo el 
l)hd W- Virgen de Jesús, pat. Damian Lerrer, con 6^| 
rosjx^.pas.^gén. y baUjavsalióel id. .

Despachadas. ro h
" Dia 2 Para Areñys laúd san Antonio, de 12 ton., pat. Fo P _ 
dW^au, con 5 mdr. y 'gón. Para Ciofat vapor 'Mallotqu^ pt 

;de 460 ton., cap. don Gabriel Medinas, con 20 mar. y lastr Li
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Se"ni LIBRERIA ÚE r,UASP, CALLE DE MOREY*.
En ella se halla deuenta á dos sueldos la Ordenanza parP-P 

reemplazo del eje'rcito, de 1837. ‘ in á
Ei 

, a ac 
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TEATRO. .
Esta noche á las ocho se representará La Loca por amor
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